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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de mayo de 2019. Al Despacho la presente
demanda informando que correspondió a este juzgad por reparto. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MORE
Secretari

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (5) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82 y siguientes del Código
General del Proceso y 577 numeral 11 ídem, se DISPONE:

ADMITIR la demanda de NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO
promovida a través de apoderado por el señor HÉCTOR SANTIAGO ZAPATA
VILLADA.

A la presente se le dará el trámite de Jurisdicción Voluntaria.

Se reconoce al abogado GUSTAVO ADOLFO ARJONA REINOSO como
apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines descritos en el poder
conferido.

NOTIFíaUESE

~ll~ltu el ~~u~
OL~A LU í AGUDELO CASANO A

Juez

La presente providencia s(1 notificó por

ESTADO No. kt3 del

,JJ..6 JJri 2019

LEIDYYULlETH ~ ÁLVAREZse1!~aNO

\ .• JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CRCUITO DE VlUAVlCENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO


